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Interlocutorio 129 
Radicado 05266-31-03-001-2013-00324-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante María Salazar Duque 
Demandado José Nicolás Duque Giraldo 
Asunto Requiere arancel   

 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se certifica estado del proceso (memorial del 24 de enero y 1 de febrero de 2023 

folios 13 a 16 cuaderno principal), ya que el solicitante no adjuntó el arancel para tal 

efecto. Una vez lo aporte se procederá en ese sentido. 

 
NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ  
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